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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04855/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXX en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de veintinueve de abril de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00325/TECAMAC/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“El nombre de las agrupaciones artísticas contratadas y presentadas para ambientar el concierto musical celebrado el día 27 de abril de 2019 como parte de las festividades de la “Feria de Tecámac 2019” y demás información requerida en el documento anexo.” [Sic]

Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Anexando a su solicitud el archivo digital denominado “Sol. Informes Tecámac.pdf”, el cual contiene un cuestionario que no se reproduce debido a que es del conocimiento de ambas partes. No obstante, se hará referencia a dicho documento más adelante.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE HACE ENTREGA DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD Y SE ADJUNTA EL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUE SUSTENTA LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN.

ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNANDEZ PELAEZ” (Sic)

A la respuesta se adjuntaron los documentos electrónicos denominados “0325.pdf”, “CONVENIO-FERIA-2019.pdf” y “ACT-09-ACUE-013.pdf”. El contenido de los archivos mencionados no se reproduce por economía procesa, sin embargo se hará mérito de los mismos durante el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 04855/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“El oficio número DGDETPyM/00261/2019, así como sus anexos respectivos consistentes en el convenio para la realización de la Feria de Tecámac 2019, Acta CT/TECÁMAC7ACTA-009-2019 del Comité de Transparencia del Ayuntamiento Constitucional de Tecámac 2019-2021 y el Acuerdo número 013/TECAMAC/CT/2019 del Comité de Transparencia del Ayuntamiento aludido."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El presente recurso se interpone con fundamento en el artículo 179, fracciones V, VIII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debido a la entrega de información incompleta, en una modalidad distinta a la solicitada, así como por la insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta proporcionada, de conformidad con las argumentaciones vertidas en el documento anexo al presente.” (Sic)

La Recurrente anexó a su recurso de revisión el documento digital “Recurso Revisión Sol. 00325-TECAMAC-IP-2019.pdf”, que contiene su escrito de recurso de revisión y del cual se hará mérito posteriormente.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de junio de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se destaca que la Recurrente no presentó sus manifestaciones y alegatos. Asimismo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha trece de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintinueve de junio de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió el nombre de las agrupaciones artísticas contratadas y presentadas para ambientar el concierto musical celebrado el día 27 de abril como parte de las festividades de la “Feria de Tecámac” y demás información que consta en su documento anexo y que consiste del siguiente cuestionario:

a) El nombre de las agrupaciones artísticas contratadas y presentadas para ambientar el concierto musical celebrado el día 27 de abril de 2019 como parte de las festividades de la “Feria de Tecámac 2019”. 
b) La cantidad de asistentes al evento aludido en el inciso a).
c) La duración de la participación de la agrupación artística contratada y presentada para ambientar el evento aludido en el inciso a). 
d) Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas o morales, a través de las cuales se contrató y/o contactó a cada una de las agrupaciones que ambientaron el evento indicado en el inciso a).
e) Nombre completo y datos de contacto del representante de la agrupación artística cuya denominación contenga la palabra NICHE.
f) Nombre completo y datos de contacto del promotor artístico y/o representante de la agrupación artística con denominación contenga la palabra NICHE y/o denominada GRUPO NICHE.
g) Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de la persona física o moral a través de la cual se contactó o fue el vínculo para la contratación de las agrupaciones que ambientaron el evento indicado en el inciso a).
h) Indique el monto del contrato o contratos celebrados con cada agrupación artística presentada en el evento indicado en el inciso a).
i) Proporcione el monto de su presupuesto correspondiente al ejercicio 2019 y la cantidad erogada en las festividades del evento indicado en el inciso a).
j) Proporcione el contrato o contratos celebrados con la agrupación o agrupaciones artísticas presentadas en el evento referido en el inciso a).
k) Proporcione los anexos al contrato o contratos celebrados con la agrupación o agrupaciones artísticas presentadas en el multicitado evento indicado en el incido a).
l) Proporcione el material publicitario, tanto impreso como electrónico, utilizado por ese ayuntamiento para la promoción del evento indicado en el inciso a).
m) Proporcione su padrón de proveedores de artistas y grupos musicales.
n) Proporcione el nombre completo y datos de contacto del manager de la agrupación presentada en el evento indicado en el inciso a), en específico aquella cuya denominación comprenda la palabra NICHE.
o) Proporcione el nombre completo de cada uno de los integrantes de la agrupación presentada en el evento indicado en el inciso a), en específico aquella cuya denominación comprenda la palabra NICHE.
p) Proporcione su padrón de proveedores de sistemas de cómputo y/o tecnologías de la información y/o elaboración y diseño de páginas web.


A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de tres archivos electrónicos en los que consta lo siguiente:

· 0325.pdf. Oficio número DGDETPyM/0026/2019 emitido por el Director General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad del Municipio de Tecámac, mediante el cual remitió los documentos que obran en los archivos de dicha Dirección General, informando respecto de la imposibilidad de responder el cuestionario anexo a la solicitud ya que no se cuenta con la información referida; asimismo, con fundamento en el artículo 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, no se cuenta con el consentimiento de los titulares para publicar sus datos personales.
· CONVENIO-FERIA-2019.pdf. Convenio celebrado entre el Director General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad y la empresa EVENTS respecto a la coordinación y operatividad para la realización de la “Feria Santa Cruz Tecámac 2019”
· ACT-09-ACUE-013.pdf. Acta CT/TECÄMAC/ACTA-009/2019 del Comité de Transparencia del Ayuntamiento Constitucional de Tecámac 2019-2021 en la cual se llevó a cabo la presentación y aprobación para dictaminar la versión pública de, entre otros, del Acuerdo de Clasificación 013/TECAMAC/CT/2019 sobre protección de datos personales, debido a que en el documento remitido por la Dirección General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad de Tecámac se advierten datos de identificación (apellidos, firmas, Registros Federales de Contribuyentes y domicilio) de los que no se tiene el consentimiento expreso o por escrito para hacerlos públicos, por lo que se elaboró la correspondiente versión pública. Lo cual fue aprobado y declarado como información confidencial.

Ante dicha respuesta, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión impugnando el oficio DGDETPyM/0026/2019 y sus anexos, consistentes en el Convenio celebrado entre el Director General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad y la empresa EVENTS, Acta CT/TECÄMAC/ACTA-009/2019 y el Acuerdo de Clasificación 013/TECAMAC/CT/2019, manifestando como razones o motivos de inconformidad la insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta proporcionada de acuerdo con lo argumentado en el documento anexo, en el que fundamentalmente señala que resulta ilegal la conducta del Sujeto Obligado que se están solicitando todas las facturas que el municipio haya expedido por concepto de compras a proveedores y que con la respuesta se incumple con las obligaciones descritas en los artículos 24 fracciones XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII y XIV; 53 fracciones I y III, 75, 89, 92 fracciones XXVII, XXIX inciso b) números 1 al 11, XXXI, XXXII y XXXVI.

Se debe resaltar que ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado en el término de los siete días hábiles otorgados ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el Sujeto Obligado pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

De tal forma que este Instituto considera que se debe realizar un estudio para dilucidar si el Sujeto Obligado debe poner a disposición del particular la información solicitada. 

En ese orden de ideas, en un primer término es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, respecto de la información solicitada por la Recurrente, es de advertirse que en su mayor parte consiste en que se le informe qué agrupaciones se presentaron el día veintisiete de abril del año en curso en la denominada “Feria de Tecámac 2019”, así como información respecto a la contratación de dichas agrupaciones, cantidad de asistentes al evento, la duración de la participación de cada grupo, información del representante de la agrupación cuya denominación contenga la palabra NICHE, montos del contrato o contratos, los contratos y  sus correspondientes anexos celebrados con cada agrupación, material publicitario impreso y electrónico utilizado para dicho evento; nombre y datos del manager y de los integrantes de la agrupación cuya denominación contenga la palabra NICHE; asimismo, se solicitó información del presupuesto correspondiente al ejercicio 2019 y la cantidad erogada en las festividades del evento multireferido y respecto de los proveedores de artistas y grupos musicales, así como de sistemas de cómputo y/o tecnologías de la información y/o elaboración y diseño de páginas web.

Por tanto, es de destacarse que el Sujeto Obligado respondió mediante el oficio DGDETPyM/00261/2019 suscrito por el Director General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad, al cual se adjuntó una versión pública del convenio celebrado entre el Ayuntamiento y la empresa Events para la coordinación y operatividad para la realización de la “Feria Santa Cruz Tecámac 2019”. De la lectura y análisis de este documento, se advierte que la empresa Events es la encargada de organizar y operar dicha feria, haciéndose cargo de la contratación de todos los servicios de infraestructura por cuenta propia, realizando los contratos correspondientes entre los prestadores de servicios y la empresa (Events).

En ese mismo documento, la cláusula Cuarta señala que la empresa será la responsable de publicitar la Feria de Santa Cruz Tecámac 2019 mediante los medios impresos o electrónicos que considere pertinentes para el mayor aforo de visitantes. En la cláusula 6.3 la empresa se obliga a la contratación de cualquier prestador de servicios en el área de espectáculos para la realización del teatro del pueblo, debiendo incluir presentaciones estelares el día del inicio de la feria (27 de abril de 2019), entre otros. En la cláusula Octava, se observa que la empresa será la única responsable de las obligaciones laborales que deriven de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. Asimismo, la cláusula Diecisieteava establece que la empresa deberá pagar al Ayuntamiento por concepto de pago por derechos de la organización de la Feria de Santa Cruz Tecámac 2019 la cantidad de quinientos mil pesos 00/100 M.N. mediante depósito en las cajas de la Tesorería Municipal.

En ese orden de ideas, es necesario dejar establecido que el Bando Municipal de Tecámac, Estado de México 2019, dispone en sus artículos 40 fracción IX y 78 fracciones II y V lo siguiente:

Artículo 40. Para el cumplimiento de sus funciones, la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada:
(…)
IX. Dirección General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad;
(…)

Artículo 78. La Presidencia Municipal, a través de las áreas administrativas que integran la administración pública, regulará de manera enunciativa y no limitativa la realización de las siguientes actividades a cargo de los particulares, a través del Código Reglamentario:
(…)
II. Actividades de promoción, difusión, publicidad y anuncios de unidades económicas, espectáculos y todo tipo de actividades.;
(…)
V. Todo tipo de espectáculos públicos y fiestas privadas, tales como ferias comunitarias o temáticas, fiestas patronales, eventos que ofrezcan entretenimiento con juegos electromecánicos para el público en general y eventos deportivos o culturales amenizados;
(…)

Asimismo, el artículo 1.30 del Código Reglamentario de Tecámac, Estado de México establece lo siguiente:

Artículo 1.30. La Presidencia Municipal a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad tendrá facultades para autorizar, suspender o prohibir la presentación de cualquier espectáculo o diversión pública que se realice dentro del territorio del municipio, así como cualquier fijación, disminución o aumento de los precios de acceso a los mismos, considerando la categoría del espectáculo, las características de comodidad, presentación e higiene de los establecimientos donde se realice el evento. 

Tendrá también la facultad de autorizar la realización de fiestas y celebraciones de carácter público o privado cuando se pretendan realizar en la vía pública. La autorización deberá ser específica e impondrá las siguientes restricciones: 

a) Delimitar mediante la colocación de carpas o lonas el lugar donde se llevará a cabo la fiesta familiar; 
b) Evitar realizar actos de molestia a los vecinos que transitan o vivan por el lugar que fue delimitado para llevar a cabo la fiesta familiar; 
c) Evitar consumir bebidas embriagantes, arrojar basura o realizar cualquier actividad fuera del lugar que fue delimitado para llevar a cabo la fiesta familiar; 
d) La duración del evento; 
e) Realizar el pago de los derechos correspondientes que deberán entregar en la Tesorería Municipal. 
f) El particular solicitante deberá acompañar a su solicitud el documento donde se haga constar el no inconveniente de la Unidad de Gobierno Municipal respecto de la realización del evento. 

De la interpretación del articulado anterior, se tiene que la Dirección de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad es parte de la administración pública municipal y que su titular tiene las facultades para autorizar la presentación de cualquier espectáculo o diversión pública que se realice dentro del territorio del municipio; así como para autorizar la realización de fiestas y celebraciones de carácter público o privado. En ese contexto, resulta evidente que el titular de dicha Dirección esté facultado para celebrar el convenio para la realización de la Feria Tecámac 2019.

En ese orden de ideas, este Instituto advierte que el Sujeto Obligado no cuenta con la información respecto a la organización y realización de la Feria de Tecámac 2019, pues al celebrar el convenio con la empresa Events a través de la Dirección de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad, se observa que es la empresa la encargada de llevar a cabo la coordinación y operación de dicho evento, incluyendo la contratación de los prestadores de servicios en el área de espectáculos para la realización del teatro del pueblo, incluyendo en esas presentaciones a la que se llevó a cabo en la fecha señalada por la Recurrente, es decir, el veintisiete de abril de dos mil diecinueve.

En consecuencia, se puede colegir que el Sujeto Obligado no generó, administró o poseyó la información relativa a las preguntas realizadas por la Recurrente identificadas por los incisos a), b), c), d), e), f) g), h), j), k), l), n) y o), en virtud de que fue la empresa Events quien se encargó de la organización y realización de los espectáculos presentados durante la Feria de Santa Cruz Tecámac 2019, tal y como consta en el convenio celebrado por el H. Ayuntamiento de Tecámac representado por el Director General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad y la empresa Events.

Por otra parte, de la lectura del citado convenio, se observa que el Ayuntamiento no erogó ninguna cantidad, si no que por el contrario, fue la empresa Events quien realizó un pago por concepto de derechos de la organización de la Feria, tal y como se observa en la siguiente imagen:
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]

Por lo anterior, se debe destacar que el artículo 23 su penúltimo párrafo establece lo siguiente

[bookmark: _GoBack]Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
(…)

Así, se podría deducir que la clasificación de los datos personales realizada por el Sujeto Obligado al CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE LA FERIA TECÁMAC 2019 es correcta, pues se tratan de datos personales de personas que no han recibido recursos públicos; sin embargo, si bien no se hace entrega de ningún recurso, sí se utiliza y aprovecha un espacio público, por lo que conviene hacer referencia a lo dispuesto en el artículo 92 XXXII de la Ley de la Materia, en el que se establece lo siguiente: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 
(…)

De tal forma que, si bien es cierto que la empresa encargada de la realización de la Feria de Santa Cruz Tecámac 2019 no recibió recurso alguno, también lo es que el Sujeto Obligado está constreñido a hacer público el convenio celebrado para dicho fin, debiendo publicarse los datos señalados en la fracción XXXII del artículo en cita; por tanto, es improcedente la clasificación realizada por el Sujeto Obligado, debiendo entregar a la Recurrente la versión íntegra del Convenio referido a fin de actuar apegada a los principios de máxima publicidad, certeza jurídica y pro persona.

Por otra parte, no se debe pasar por alto que las preguntas identificadas con los inciso i), m) y p) tratan de cuestiones ajenas a la celebración de la Feria de Santa Cruz Tecámac 2019, es decir, se está solicitando información respecto al monto del presupuesto del H. Ayuntamiento para el ejercicio fiscal 2019 y la cantidad erogada en las festividades relativas a la Feria; así como al padrón de proveedores de artistas, grupos musicales, sistemas de cómputo y/o tecnologías de la información y/o elaboración y diseño de páginas web.

Al respecto, cabe señalar que al realizar los requerimientos para dar respuesta a la solicitud de información, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado únicamente se dirigió al Director General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad, como puede observarse en la siguiente imagen:

[image: ]

Lo anterior contraviene lo establecido por el artículo 162 de la Ley de la Materia, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

De tal forma que la Unidad de Transparencia debió turnar la solicitud a todas las unidades administrativas que considerara competentes para conocer de la información solicitada por la particular. Y dado que la información relativa al presupuesto otorgado al Sujeto Obligado y al padrón de proveedores es una obligación común de transparencia de acuerdo a las fracciones XXV y XXXVI del artículo 92 de la Ley de Transparencia estatal[footnoteRef:2], es dable revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas que se consideren competentes a fin de hacer entrega de la información relativa al presupuesto asignado al municipio para el ejercicio 2019 así como del padrón de proveedores de artistas, grupos musicales, sistemas de cómputo y/o tecnologías de la información y/o elaboración y diseño de páginas web. [2:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
(…)
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;
(…)] 


Finalmente, no se debe ignorar el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de remitir la información como respuesta a la solicitud de información, inobservó la modalidad de entrega solicitada por la Recurrente, quien solicitó la información en copias certificados con costo.

En consecuencia, se actualiza el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo jurídico que a la letra reza: 
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)

Bajo estas líneas argumentativas, resulta procedente ordenar la entrega del Convenio para la realización de Feria Tecámac 2019 y realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas que considere competentes con el propósito de hacer entrega a la Recurrente de la información relativa del presupuesto para el ejercicio 2019 y del padrón de proveedores de artistas, grupos musicales, sistemas de cómputo y/o tecnologías de la información y/o elaboración y diseño de páginas web en copias certificadas (con costo); en este tenor, el Sujeto Obligado deberá de señalarle el procedimiento exacto y detallado (lugar, días, horario de atención, costo, entre otros) para la expedición de la información en la modalidad requerida.

Por tal razón, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad de la Recurrente parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00325/TECÁMAC/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00325/TECAMAC/IP/2019  por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO, copias certificadas (con costo) de lo siguiente: 

· La versión íntegra del Convenio para la realización de la Feria Tecámac 2019
· Previa búsqueda exhaustiva y razonable, el documento en donde conste el presupuesto asignado al municipio para el ejercicio fiscal 2019.
· Previa búsqueda exhaustiva y razonable, el documento en donde conste el padrón de proveedores de artistas, grupos musicales, sistemas de cómputo y/o tecnologías de la información y/o elaboración y diseño de páginas web.

Para la expedición de copias certificadas, el Sujeto Obligado deberá informar  a la Recurrente mediante SAIMEX el procedimiento exacto y detallado para su obtención (lugar, costo, días y horas hábiles, etc.), debiendo acreditar el Sujeto Obligado la entrega de la información a la Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04855/INFOEM/IP/RR/2019.
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DIESCICEISAVA.- Parainterpretacién del presente convenio asicomo para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo las partes se someten a la jurisdiccion de los tribunales del
fuero comiin con sede para este municipio, por lo tanto LA EMPRESA renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razén de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

PAGO DE DERECHOS.

DIESCISIETEAVA.- LA EMPRESA est4 obligada al pago por derechos de la organizacién de |a Feria de
Santa Cruz Tecdmac 2019 la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) a LA

AUTORIDAD los cuales serdn liquidados el dia 29 de Abril del 2019. Mediante depésito en las cajas
de la Tesoreria Municipal.

17.1 LA AUTORIDAD no se haré acreedora del beneficio econémico que genere LA EMPRESA porla
venta, renta de espacios comerciales o de actividades culturales y espectdculos que generen
ganancia econdmica siendo LA EMPRESA la tnica beneficiada de este usufructo.





